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En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—T.as mercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de noviembre de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 í «Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1676 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 (Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidos adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27596 CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de sep
tiembre de 1984 por la que se autoriza a la firma 
«Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alambre de molibdeno, chapa de 
acero, y la exportación de camión marca «Pegaso» 
y disco de fricción.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu- 
blioada en el «Boletín Oficial del Estado» número 224, de fecha 
18 de septiembre de 1984, página 27062, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el punto segundo, donde dice: «2. Alambre de molibdeno 
de pureza 99,7 por 100, de 3,17 milímetros o 2,30 milímetros de 
diámetro, de la P. E. 81.02.31.», debe decir: «3. Alambre de mo
libdeno de pureza 99,7 por 100, de 3,17 milímetros o 2,30 milí
metros de diámetro, de la P. E. 81.02.31».

27597 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Seguros, por la que se acuer
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras asuma la función de liquidador de la 
Entidad «Aseguradora Mundial, S. A.».

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del 
Estado en la Entidad «Aseguradora Mundial, S. A.», relacionado 
con la liquidación forzosa e intervenida de dicha Sociedad, 

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liqui
dadora de Entidades Aseguradoras asuma la función de liquida
dor de la Entidad «Aseguradora Mundial, S. A.», por estar 
la misma incluida en el supuesto previsto en el artículo 2.°,

apartado d) del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de Julio, sobre 
medidas urgentes de saneamiento del sector de seguros.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1084.—El Director general, José 

María García Alonso.
limo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades 

Aseguradoras.

27598 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 18 de diciembre de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................... 170,868 171,228
1 dólar canadiense ........................... 129,295 . 126,739
1 franco francés .............................. 18,021 18.069
1 libra esterlina .............................. 201,402 202,511
1 libra irlandesa .............................. 172,234 173,282
1 franco suizo ................................. 66,891 67,164

100 francos belgas .............................. 274,928 275,951
1 marco alemán .............................. 55,189 55\ 395

100 liras italianas ...... ....................... 8,962 8,986
1 florín holandés .......................... 48,873 46,047
1 corona sueca ................................. 19,304 19,366
1 corona danesa .............................. 15,415 15,462
1 corona noruega ........................... 19,070 19,132
1 marco finlandés ........................... 26,499 26,566

100 chelines austríacos ........................ 785,600 789,432
100 escudos portugueses .................... 102,193 102,531
100 yens japoneses .............................. 69,065 69,351

MINISTERIO DEL INTERIOR
27599 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se 

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso promovido por el Policía 
Nacional don Pedro Montero Peinado.

limo. Sr.: En el recurso oontencioso-edmlnistrativo seguido 
ante la Sela de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Pedro 
Montero Peinado, representado por el Procurador don Isidoro 
Argos Simón y bajo dirección Letrada, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
del Interior —Dirección de la Seguridad del Estado—, de fecha 
6 de marzo de 1979; sobre desestimación del recurso de reposi
ción interpuesto contra resolución del mismo Departamento de 
16 de diciembre de 1978, que decretó la ba1a en las Fuerzas 
de la Policía Nacional por sanción disciplinaria, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de junio de 1964, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminls- 
tratlvo formulado por la representación procesal de don Pedro 
Montero Peinado, frente a la resolución del Director de la Segu
ridad del Estado de 6 de marzo de 1979, en cuanto confirmatoria 
en reposición de la de 19 de diciembre de 1978, por la que se 
imponía a aquél la sanción de separación del servido y baja 
definitiva en el Cuerpo de la Pollda Nacional, debemos declarar 
y declaramos su nulidad y, de contrario, acordamos sea rein
tegrado en el mismo, con todos sus derechos, obligaciones y 
devengos; sin expresa imposición de las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, Junto con al expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandemos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1984.—P. D.. el Director general 

de la Policía, Rafael Luis dál Río Sendino.
limo. Sr. Director general de la Policía.


